
RESOLUCTÓN CS No 011 t2024

"2024- 30 años de la Consagrución de la Autonom¡a Univers¡teria y
75 años de la Gratuídad de la Uníversídad

SALTA, 26 de febrero de 2024

Expediente No 24.663122

VISTO las presentes actuaciones y, en part¡cular la Resolución Rectoral N" 2464-2023
emitida ad referéndum del ConseJo Superior, la cual prorroga la preinscripción de aspirantes
a ingresar a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA, y;

CONSIDERANDO:

Que el citado acto administrat¡vo se dictó en procura de ev¡tar demoras en el trám¡te
respectivo.

Que corresponde convalidar la Resolución citada en el Visto de la presente.

POR ELLO, en uso de sus atribuciones.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su loSesión Ordinaria del22 de febrero de 2024)

RESUELVE:
ART|CULO 1o.- Convalidar la Resolución Rectoral N' 2464-2023. de fecha 28 de diciembre
de 2023, que como ANEXO forma parte integrante de la presente resolución.

ARTiCULO 2'.- Comun¡car a: Facultades, Sedes Regionales en transición a Facultades, Sede
Regional Sur Metan- Rosario de la Frontera, lnstitutos de Educación Media, Secretaria
Académica. Cumplido, s¡ga a la mencionada D¡rección a sus efectos. Asimismo, ubliquese
en el boletín oficial de la Un¡vers¡dad Nacional de Salta
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VISTO estas actuaciones y la Resoluc¡ón CS N" 339/23 de fecha 01 de setiembre
de 2023i y

CONSIDERANDO

QUE por la misma se aprueba la propuesta de Calendario Académico 2023-2024
de esta Universidad, dejando sclarado además, que las fechas eslablecidas señalan el inicio
y finalización de aclividadG da esta lnstiluc¡ón, quedando a criter¡o de cada unrdad académi-
ca la elaboración de sus propios calendarios académicos en función de sus requerimientos y
especlfic¡dádes.

QUE en dicho Calendario se establece como periodo de preinscripción de aspi-
rantes a ingresar en la UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA, desde el 25 de setiembre de
2023 hasta el 31 de enero de 2024. y Mediona desde el 25 de set¡embre de 2023 hasta el 18
de d¡ciembrs de 2023.

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propiasi

a los rnteresa-

QUE de aderdo a lo conversado con mrembÍos del Consejo de lnvestrgactón /
Sup€Msores de Red. la SUBSECRETARIA DE POSGRADO v ASUNTOS ACADEMICOS de
esta Un¡versidad. solicita ampliar el per¡odo de pre¡nscripción de aspirantes para ingresar a la
Universrdad hasta el 20 de febrero de 2024, dado que por diversas razones duranto el mas
de enero, receso, se producen situ¿c¡ones que aieclan el Datacenter (tormentas, cortes de
luz, ente otros) que podr¡8n intenumpir el servicio de SIU GUARAN| r¡'reb. presentando in-
convenientes para los aspirántss a ¡nscribirse, por lo que e6 n€cesario realizar las provision€s
dalcaso.

EL RECTOR DE LA UNIVERSIOAD NACIONAL DE SALTA
Ad-rsferándum del CONSEJO SUPERIOR

RESUELVE

ARTICULO 1'- Prorrogar la preinscripción de aspirañtes a ingresar a la UNIVERSIDAO l,lA-
CIONAL DE SALTA hasta el dla 20 de lebrero de 2A24, pa.a todas aquellas c¡¡rreñrs cuyas
pre¡nscripcrones cienan el 31 de enero de 2024. tanto de Sede C€ntral, S€des Reg¡onales,
Sedes Reg¡onales sn Transicióñ a Facultad, y Delegac¡ones

ARTICULO 2O..
dos. Cumpl¡do.
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